
 

JESÚS MARIA, EL NAYAR A 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. 

 

 

 PSIC.CRISTIAN CONTRERAS PINTO. 

Psicólogo Del DIF Municipal Del Nayar 

 

PRESENTE: 

En atención a lo que dispone el ÁREA DE PSICOLOGIA y en base a la 

responsabilidad que me compete como servidor público al SMDIF DEL NAYAR, 

me permito enviarle la siguiente información de la presente administración. 

(Septiembre-Noviembre) 2017 

ÁREA: 

 Psicología. 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA: 

El área de psicología no cuenta con una “Denominación del programa”, cómo 

tal debido a que se encuentra vinculado con la “Defensoría del menor”, para 

atención, sensibilización, prevención en los servicios de “Terapia individual, 

Terapia de pareja, Terapia para niños, Terapia de adolescentes, Terapia 

grupal” así como valoraciones psicológicas de acuerdo a la problemática de 

cada paciente. 

PERIODO DE VIGENCIA: 

Informe trimestral de Septiembre-Noviembre 2017, correspondiente a la 

administración 2017-2021. 

DISEÑO, OBJETIVOS Y ALCANCES: 

Diseñar estrategias de intervención a usuarios de primera vez o seguimiento de 

acuerdo a su problemática con el objetivo de garantizar la estabilidad psico-

emocional de una persona teniendo un alcance desde la etapa infantil-edad 

adulta. 
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METAS FISICAS: 

El área de psicología no cuenta con esta clasificación debido a que el servicio se 

otorga  de acuerdo a la problemática del usuario o  derivación del área de 

defensoría del menor, o en su caso si es canalizado por alguna institución pública 

(Hospital Mixto, Ministerio Pública, Juzgado mixtos, escuelas de nivel básico  etc). 

 

POBLACIÓN BENEFICIADAS ESTIMADA: 

Nota: A todo usuario se le abre un expediente, asignando un número consecutivo 

el cual está integrado por una entrevista inicial, consentimiento informado, 

valoraciones psicométricas-Psicológicas, bajo la confidencialidad del usuario 

y ética profesional del psicoterapeuta. 

Septiembre (18 al 29) Octubre (2 al 31) Noviembre (1 al 30) 

5 Usuarios/Prim. Vez/Seg. 18 Usuarios/Prim. Vez/Seg. 43 Usuarios/Prim. Vez/Seg. 

 

Total de usuarios Atendidos: 

66 usuarios primera vez & seguimiento. 

 

MONTO APROBADO, MODIFICADO Y EJERCICIO, ASI COMO LOS 

CALENDARIOS DE SU PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL: 

El área de psicológica no cuenta con apoyo de recurso financiero para uso de 

apoyo específico de usuarios o personal de atención, ni tiene vínculos a 

desarrollar con ejercicios, calendarios de programación presupuestal. 

 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO: 

El área de psicología en cuestiones de requisitos o procedimientos de acceso al 

servicio no existe un listado como tal, más sin embargo se atienden tanto a 

usuarios de referencia de la “Defensoría del menor”, cómo de otras instituciones, 

haciendo llegar la información al usuario del proceso de trabajo del “Área de 

Psicología “al momento que se atiende por primera vez. 
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PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA: 

El área de psicológica no cuenta con un formato como tal de queja o 

inconformidad ciudadana debido a que los usuarios podrían expresar su molestia 

personalmente en el área de presidencia o dirección del Dif. 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD: 

El área de psicología no cuenta con mecanismos de exigibilidad, debido a que 

cada usuario que se  es por voluntad propia, para recibir su asesoramiento, 

intervención psicoterapéutico. 

 

MECANISMOS DE EVALUACIÓN, INFORMES DE EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIÓNES: 

De acuerdo a los lineamientos del “código ético del psicólogo”, y falta de 

material didáctico y de evaluación se evalúan a los usuarios en una entrevista 

psicológica, test proyectivos, brindándoles recomendaciones o estrategias de 

intervención así como sus respectivas notas psicológicas en cada sesión. 

 

INDICADORES CON NOMBRE, DEFINICIÓN, MÉTODO DE CÁLCULO, UNIDAD 

DE MEDIDA, DIMENSIÓN, FRECUENCIA DE MEDICIÓN, NOMBRE DE LAS 

BASES DE DATOS UTILIZADAS PARA SU CÁLCULO: 

El área de psicología únicamente lleva un registro general de usuarios, 

desglosando mensualmente la cantidad de usuarios de atención, por lo cual se ha 

plasmado en uno de los apartados de este informe.  

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 

El área de psicología hace su intervención o participación social en capacitación, 

orientación, conferencias a niños, adolescentes, maestros y padres de familia ect. 

En temáticas actuales teniendo su participación social en su siguiente 

clasificación: 

 

 El “abuso sexual” en menores de edad, Esc. Prim. ANAHUAC. con 

fecha 25/Sept/2017, Jesús María, El Nayar. 

 La “autoestima”, alumnos de las escuelas con fecha 

17/Octubre/2017 de la comunidad Atonalisco, El Nayar. 
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 Las “Adicciones y sus consecuencias”, dirigidas a alumnos de 

educación secundaria, el día 17/Octubre/2017, San Juan Peyotan el 

Nayar. 

 La “Comunicación entre padres e hijos”, dirija a padres de familia 

de la esc.sec.tec#33 “Benito Juárez” con fecha de realización 

3/Octubre/2017. 

 Participación del área de Psicología, en el desfile de la “Eliminación 

del cáncer contra la mujer”, el día 20/Octubre/2017, Jesús María, 

El Nayar. 

 Asesoramiento a detenidos menores de edad, al centro penitenciario 

el “El mirador” Jesús María, El Nayar. 

 Asesoramiento a paciente en situación de calle para su estancia e 

internamiento en el albergue “Rey Nayar”. 

 Platica informativa “Las drogas y sus adicciones”, Esc.Sec.Tec. #6º, 

Mesa del Nayar, fecha 16/Nov/2017. 

 Participación del área de Psicología, autorizada por la dirección del 

Dif municipal, a hospital mixto para brindar atención, valoración y 

primeros auxilios psicológicos a paciente con ideas suicidas, fecha 

13/Noviembre/2017. 

 Visita, asesoría, intervención y atención individual a menor de edad, 

detenido en el centro penitenciario “El mirador” fecha 

2/Noviembre/2017. 

 Asistencia del área de Psicología a la capacitación “Pro-equidad 

“fecha 22/Noviembre/2017, instalaciones del auditorio municipal del 

Nayar. 

 Participación del área de Psicología en la conferencia “La 

eliminación de la violencia contra la mujer” fecha 

24/Noviembre/2017. 

 Participación del área de Psicología, desfile del 20/Noviembre/2017. 

 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES: 

El área de psicología no tiene ni una articulación ni vinculación con otros 

programas debido a que únicamente es un servicio de atención, prevención, 

asesoramiento para los usuarios de refencias de la defensoría del menor o de 

distintas instituciones gubernamentales. 
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VINCULO A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE DOCUMENTO EQUIVALENTE: 

Al área de psicología no se tiene informado sobre dicho apartado. 

 

INFORMES PERIÓDICOS SOBRE LA EJECUCIÓN Y LOS RESULTADOS DE 

LAS EVALUACIÓNES REALIZADAS: 

El área de psicología realiza informes de actividades mensualmente para hacer 

llegar los resultados de intervenciones, atenciones o prevenciones a la dirección 

del SMDIF del Nayar.  

 

PATRÓN DE BEFEFICIARIOS MISMO QUE DEBERÁ CONTENER LOS 

SIGUIENTES DATOS (Nombre de la persona física o denominación social de las 

personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado 

para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo) 

De acuerdo a los lineamentos del “Código Ético del Psicólogo” y la 

confidencialidad de los usuarios no se puede proporcionar información de cada 

requisito que requiere este apartado, por lo cual queda a su disposición el área de 

psicología para dudas o aclaraciones. 

Es de suma importancia informarle que este informe es de acuerdo a los 

apartados que usted pide, dejando claro que las actividades  se agendaron o se 

realizaron donde se requería de la participación del área de PSICOLOGIA, sin 

omitir que en las demás fechas se dedicaron atender a pacientes de seguimiento y 

atención por primera vez. 
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EVIDENCIAS DE ACTIVIDADES TRIMESTRALES  

(Septiembre-Noviembre 2017) 
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